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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCE PTO LOS FESTIiVOS

ADVERTENCIA SE SUSCRIBE PRECIOS DE SnSCRIPCIONI

. Las leyes y disposicioaes generales del Gobierno son obligato
rias para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
ialnxente en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 
e la provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de i835.)

EN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

EN LA CAPITAL.
Por un mes............. 2 ptas,
Por 1res id................... 5,50 >
Per seis Id............... lO.bQ »
Por un año..............20,50 »

FUERA.
Por un mes..............2,50 pti
Por tres id.............7,30
Por seis id.............12,50
Por un afio..............244*

Número suelto, 0,25 pesetas.
Anuncios, 0,25 id. línea.

PARTE 0FÏCÏAI,

PRESIDENCIA
DEL

ConsejojleJUnislros.
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
SECCION DE FOMExNTO.

Montes.^Circular.

Núm. 107

El Ingeniero Jefe de Mon
tes de esta provincia ha ma
nifestado á este Gobierno que 
los Ayuntamientos de algu
nos pueblos han solicitado li
cencias para el pastoreo de 
los ganados de uso propio, 
sin depositar previamente el 
10 por JOO de la tasación en 
la Tesorería de Hacienda pú
blica, fundándose en que los 
montes donde han de apacen
tarse aquéllos, están conside
rados de inmemorial ya de 
común aprovechamiento, ya 
como dehesas boyales.

Con objeto de evitar perjui
cios y dilaciones á los pue- 
blós interesados, he acorda- 
do’hacerles presente que só
lo pueden considerarse como 
montes de aprovechamiento 
común y como dehesas boya
les los que hayan sido reco- 
uoéidos y declarados como 
tales por el Ministerio de Ha
cienda, quedando todos los 
demás sujetos á las formali- 
Jádés íjjue para el disfrute de

montes públicos establecen 
las disposiciones vigentes, sin 
que les exima la circunstan
cia de haberse considerado 
por los pueblos con el carác
ter de aprovechamiento co
mún ó dehesa boyal.

En su vista, hago saber á 
los señores Alcaides que no 
se expedirán por el distrito li
cencias, totalmente gratui
tas, sino para los ganados de 
labor que hayan de aprove
char pastos en los montes de
clarados dehesas boyales ó 
de común aprovechamiento, 
previa presentación de docu
mento que lo justifique y la 
relación y demas particulares 
que se determinan en la con
dición 7.’ del pliego publica
do en el Boletín oficial nú
mero 39, fecha 17 de Agosto 
último.

Para el disfrute de pastos 
en los demás montes públicos 
con el ganado de labor ó de 
uso propio, es necesario pro
veerse de la licencia del dis
trito, que la expedirá previa 
entrega de la carta de pago 
que justifique el ingreso en la 
Tesorería de Hacienda del 10 
por 100 de la tasación y de
más formalidades que la ex
presada condición 7.* exige, 
advirtiendo que el plazo que 
se fija en la condición 8.* para 
solicitar tales disfrutes, que
da prorrogado hasta el 15 del 
próximo mes de Noviembre, 
trascurrido el cual serán ena- 
genados en subasta los pas
tos restantes, sin exceptuar 
las dehesas boyales ni los 
montes de aprovechamiento 
común.

Logroño 28 de Octubre de 
1887.

GoViTuaáoT,

Ricardo

Comisión provincial.
Sesión de 29 de Agosto de 

1887.

En la ciudad de Logroño, á 29 de 
Agosto de 1887 y hora de las doce de la 
Duañaua, se reunieron, bajo la presiden
cia del Sr. D. César Keyna, ios señores

DIPUTADOS.

Sr. Fernández Bazán. 
» Redal 

» Zapatero. 
» Uzquiano,

SECRETARIO-

Sr. Farias.

Abierta la sesión y leída el acta de la 
anteiior, fue aprobada.

Beempla.so de 1887

NALDA

N.° 1 Isidoro Vi<uera é Ibañez. Alegó 
tener un hermano que sirve por su suer
te eu el ejército. Recibida certificación, 
de la que rc&u la que el hermano, Üama- 
do übaido fué quíulo en el reemplazo de 
1885 ) exúugu;ó su compromiso de ac
tis o eu 18 de Mayo de 188G, hallaudose 
en la actualidad sirviendo en el cuerpo 
de la Guardia civil un compromiso vo
luntario por cuatro años: Consi
derando que el hermano, desde Mayo de 
1886, 00 cubre plaza por su suerte en 
los cuerpos activos del ejercito; por lo 
que no tiene apiicaciou el caso 10, arti
culo 69 de la ley de Reclutamiento, se 
acordó declarar soldado sorteable á Isi
doro Viguera Ibáñez,

Eli el recurso de alzada interpuesto 
contra el tallo que declaro soldado sor
teable á Turnas Fernandez Torrecilla, 
se acordó evacuarlo en ios siguientes 
términos: Esta Comisión provincial ha 
examinado el recurso de alzada inter- 
puesto en tiempo hauii para ame el 
Exemo. Sr. Miuisiro de ia Goberuacion, 
por Marcos Fernandez Aparicio, contra 
el acuerdo de esta Corporación que de
claró soldado forteable al hijo del recu
rrente, Tomas Fernández Torrecilla, 
comprendido en el alistamiento de Ca- I

I salarreina para el reemplazo del año 
actual. Dicho mozo alegó ser hijo único, 
en sentido legal, de padre sexagenario 
y pobre, á quien mantiene. Solicitado 
Certificado de existencia de un hijo que 
tenía sirviendo en el ejército, hizose 
constar que, en primero de Marzo, di
cho soldado causó alta en el baiallón 
reserva de esta capital. Es indudable, 

! pues, que al soldado en ia reserva no 
puede reputársele como sirviendo per
sonalmente en cuerpo activo del ejér- 

¡ cito y así lo declara la Real urden de 
! 9 de Marzo de 1886, y en este s olido el 

mozo Tomas no es único. Por estas 
Consideraciones, la Comisión opina pro
cede desestimar el recurso y mautener 
el acuerdo apelado.

Examiuaüo el recurso de alzada in
terpuesto para ante el Exemo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación por Antonia 
Collado contra el acuerdo declarando 
soldado sorteable a su hijo Julio Martí
nez Cuitado, comprendido en el alista
miento de Eucisu para el reemplazo 
actual. Resultando que, con fecha 2 del 
conienie, se uoUtico ai interesado ei 
acuerdo de que se na becuo mentó: 
Resultando que en 11 del mismo se 
recibió por ei correo en esta Secretaria 
el expresado recurso: Resultando que 
e&ia Cumisiuu provincial, eu sesión de. 
día 19, acordo suspender todo pruce- 
dimitiiito en dicbo recurso, y comuni
cado este acuerdo al Alcaide en el 
día siguiente para que io hiciera saber 
al interesado, dicha autoridad, en ofi
cio fecha 22, recibido eu la Secreta na 
de esta Gbrporaeióu ei día 25, ha remi
tido la cédula personal: Cousideraudo 
que los fallos de las Comisiones provin
ciales en materia de reenj plazos no 
surten efecto alguno basta que por los 
reclamantes se exhiba la cédula perso
na , según determina el apañado ul
timo, articulo 118 de la ley de Recluta- 
mieijio de 11 de Jiunio de 1885: Consi
derando que por esta razón el recurso 
debe estimarse como preseutadu el día 
25 del actual; Considerando que, según 
determina la Real orden de 28 de Junio 
de 1886, iusertd en ia Gaceta ele Madrid 
dei 4 de Julio, eu ios recursos inter
puestos contra los fados de las Comisio
nes provinciales en materia de reempla
zos, debén couta^se )q8 djaf feria
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DO siendo aplicable á las cuestiones de 
reclutamieuto lo dispuesto en el artículo 
147 de la ley Provincial: Considerando 
que dichos recursos deben enlabiarse 
dentro del término de quince días si
guientes al en que se hizo saber la re
solución, el cual en el presente caso, ha 
trascurrido, se acordó no dar curso al 
recurso interpuesto por Antonia Collado.

Vista una instancia en la que Andrés 
González, vecino de Hivafrecha, solicita 
de 8. M. la Reina Regente, que por 
gracia especial se deciare exceptuado 
del servicio militar activo á su hijo Pe
dro González Iñiguez, del reemplazo de 
1886, se acordó remitir la mencionada 
instancia a informe del Ayuntamiento 
de dicho pueblo.

Remitido á informe el expediente 
promovido con motivo de la suspeusióu 
y destitución del Secretario de Aldea- 
nueva de Ebro, D. Francisco Olloqui 
Martínez: Resultando que el Ayunta
miento, en sesión de 17 de Julio último, 
acordó por mayoría de votos suspender 
de empleo y sueldo al Secretario é ins
truir expediente: Hesuliaudo que en 
sesión de 22 del mismo mes, se autorizó 
ai segundo Alcalde, D. Juan Francisco 
Ruiz, para que en union del Secreiaiio 
interino formase expediente al Sr. Oiio- 
qui, á ÛU de que, en el caso de que 
hubiera lugar a la destitución, se hicie
ra esta en la turma que la ley exige: 
Resultando que en sesión de 28 dei pro
pio mes de Julio se dió cuenta del expe
diente, y no habiendo conformidad vo
laron seis Concejales por U destitución 
y cuatro en contrario: Considerando 
que resuelta ya la cuestión de destitu» 
ción* DO es preciso ocuparse de la sus
pensión, medida administrativa qne 
puede ser adoptada por los Alcaldes y 
que tiene carácter de interinidad, mien
tras la destitución es una resolución 
definitiva que envuelve mayor grave
dad que la suspension; Considerando 
que componiéndose el Ayuntamiento de 
Aldeainieva de Ebro de diez Concejales 
y habiendo volado únicamente seis por 
la destitución del Secretario Sr. Olloqui, 
no ha Sido acordada por fas dos terce
ras partes de la totalidad de los Conce
jales, según previene el artícuto 124 de 
la vigente ley Municipal, se acordó in
formar al 8r. Gobernador que procede 
declarar nula la destitución del Secreta
rio D. Francisco Olloqui con arreglo á lo 
dispuesto en el citado artículo de U 
ley Múnicípal.

Se dió lectura á una exposición de Ja 
Cámara de Comercio de esta ^ciudad, en 
súpHca de que se solicite del Gobierno 
de S. M. cotí la argencia que el caso 
requiere, la continuación de la Escuela 
de Comercio establecida en este Insüiu- 
lo provincial de 2.* ensenanzó, con 
arreglo al nuevo plan; que sus estudios 
tengan igual validez que los de las Ea- 
cueías Oficiales, y que en lo sucesivo te I 
se siga cóuíiguando en los presupuestos ’• 
provinciales lae cantidades necesarias 
para SÛ sostenimiento» sin perjuicio de 
recabar ai es posible, para hacer más 
llevadera esta carga, del Excmo. señor 
Ministro de Fomento, alguna cantidad 
del capítulo do aquel Ministerio desti
nad» á la subvención de Esiablecimien* 
toa dé enseñanza.

Se leyó igualmente una memoria pre
sentada por los Profesores de la ense
ñanza mercantil en e;,te Instituto, en la 
cual proponen:

1 .’ Que se mantenga la actual Es- 
çueiade Comercio, reorganígándola coq 

arreglo á las disposiciones contenidas 
en el Real decrelo de 11 del mes actual 
y ajustado al cuadro siguiente de asig
naturas y Profesores, sin perjuicio de 
las facultades de la Diputación y Comi
sión provincial:

1 .* Profesor.—D. Eusebio Sánchez 
Ramos. — Asignaturas. — Aritmética y 
cálculo mercdntiles, con operaciones de 
cambio y bolsa.

2 .* Profesor.—D. Luis Moreno ó 
D. Joaquín López Correa,—A signat uras 
—Nociones de Geografía Económico- 
industrial y estadística y economía polí
tica aplicada al comercio, Sociedades 
mercantiles y cooperativas.

3 .^ Profesor.—D. Rufino Mateo.— 
Asignaturas.—Contabilidad, Teneduría 
de libros y practica de operaciones de 
Comercio.

4 .^ Profesor.—B. Fermín Galo Egui- 
luz. —Asignaturas.—Legislación mer
cantil comparada y sistemas aduaneros.

Prufesor.—i). Luis Oiavarrieta.
—Asignaturas.—Lengua íraucesa.

I 6.^ Profesor.—D. Pablo Blanco.— 
Asignaturas.—inglesa.

7 .^ profesor.—i). Joae Aguilera.— 
Asignaturas.—Lengua alemana.

2 .® Que se proceda ai nombramien
to de Director y Secretario, sin otra re
muneración que la percepción de dere
chos de inscripción en la cuantía qug 
expresa la ley goneral de instrucción 
pública y su reglamento, y en el caso 
de que dichas disposiciones legales ten
gan aplicación a los expresados cargos.

3 .* Que se solicite la declaración de 
validez académica á los estudios de la 
Escuela de Gomeicio, recabando el de- 
recno que la otorgó la Real orden de 16 
de Muyo de 1886; y

4 .* Que se reciatne así mismo del 
Excmo. Ór. Mmisno da Fomento una 
subvención de seis mil cuatrocientas 
veinte pesetas, ó sea una cantidad igual 
á la que para el sosieuimieuto de la 
Escuela tiene consignada la Diputa- 
oiou ,eu su presupuesto, la cual se 
aplicara á los servicios que se mencio» 
uan en el cuerpo de la memoria.

Gonsiderando que subsisten las mis
mas razones que movieron á la Diputa
ción á establecer en el Instituto los 
estudios con aplicación al Gomercio y 
que los resultados han correspondido 
a los propositos de la Gorporacion: Gon- 
sideraudo que el artículo 28 del Real de
crelo de 11 del actual, autoriza á las 
Diputaciones para establecer Escuelas 
de Gomercio, sujetándose a las leyes 
vigentes sobre establecimieuios de ense
ñanza; Gonsiderando que en el presu
puesto para el presente ejercicio se 
consigna la CuUtidad necesaria para el 
sosienimieuto de ios estudios de Gomer
cio, los cuales pueden Continuar acu- 
mouadus ú lus presüiipeiouct» del citado 
Reui dbCiClo, Siu nuevo auineuio de 
gdsioa; previa deciaracióu de urgencia 
por unanimidad se acordo:

1 .” Que continué la actual Escuela 
de Comercio agregada al instituto de 
2/ eriseñaaza, reorganizándola con 
arreglo á las disposiciones del Real de 
creio de 11 del corriente mes.

2 .* Aprobar el cuadro de asígnatu- 
ras que se propone en la memoria de 
Profesores, designando para desem
peñar las clases á los Sres. que se in
dican en dicho cuadro y que las venían 
desempeñando, á excepción de D. José 
Aguilera, á quieu se nombra ahora 
P((Aé8or4e lengua alemana conUgpgi

tificación de 780 pesetas, que se paga
rán con la que hoy percibe uno de los 
Profesores de Geografía, que resulta 
excedente.

3.° Atendiendo á que D. Luis Mo
reno tiene en el profesorado mayor an. 
tigüedad que D. Joaquín López Correa, 
se nombra al Sr. Moreno Profesor en
cargado de la asignatura de Nociones 
de Geografía Ecooómico-índusirial y 
Estadística y Economía política aplicada 
al Comercio, Sociedades mercantiles y 
cooperativas, expresando al Sr. López 
Correa el sentimieuto que experimenta 
esta Corporación por privarse de sus 
servicios en la enseñanza mercantil, y 
qUtí reconociendo igual ilustracion en 
ambos Profesores, se ha adoptado para 
el nombramiento el criterio de la mayor 
autigüe<iad eu el profesorado.

4-° Nombrar Director de la Escue
la al profesor D. Eusebio Sánchez Ra
mos y Secretaria a j. Luis Oiavarrieta, 
con la remuiieraciou que se expresa en 
la proposición 2.^ de la memoria.

5 .° Que se solicite Jel Excmo. señor 
Ministro de Fomento la declaración de 
Validez acadó.uica a los estudios de la 
Escuela de Comercio, niauieuiéndose 
el derecho que la otorgo ia Real orden 
de 16 dé Muyo de 188ó; y 

6 .* Finalmente se solicite también 
del mismo i>r. Ministro Je Fomento el 
que se otorgue la subvención en los 
términos expresados en la propuesta 
4.* de la memoria presentada por los 
Sres. Profesores, y en el caso de obte
nerse, se destínala a cubrir los gastos de 
esta enseñanza especial, en la forma 
que la Diputación estime más conve
niente.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquín Farias.

JUNTA PROVINCIAL 

de Instrucción publica
De

LOGJWI^a

Extracto de los acuerdos to
mados por la misma en la 
sesión celebrada el día 26 
de Julio último.

Presidencia del Sr. Gobernador 
cioil.

Se acordó:
Proponer à la Exorna. Diputa- | 

ción para el cargo de Cajero de 
lob fondos de 1.’ enseñanza de 
esta provincia, á D. Juan del Po
zo, único aspirante á dicho car
go. siempre que, reconocidas y 
tasadas por el Sr. Arquitecto 
provincial las fincas urbanas y 
por otro perito que al efecto 
nombre también la Diputación 
para la tasación de las rústicas 
que ofrece para la fianza, resul
ten de un valor en venta de cin
cuenta mil pesetas y de la pro
piedad de dicho señor.

Conceder á D “ Ana xMaría Lle- 
rena, Maestra de Dañares, igual 
oaniidad por el concepto de re
tribuciones desde el trimestre 
actual, qu^ ia que percibe ei

Maslro, ó sea la tercera parte de 
su dotación personal.

Remitir á Inspección del ramo 
la documentación elevada á esta 
Junta en cinco de Mayo último 
por el Alcalde de Torre de Came
ros, quejándose del comporta
miento del Maestro D. Marceli
no Galilea, para que en su vista 
se sirva formular el correspon
diente pliego de cargos contra el 
citado Profesor.

Oficiar al Sr. Gobernador civil 
con el fin de que obligue al Ayun
tamiento de Nieva de Cameros, 
á que consigne en el presupues
to municipal ordinario del co
rriente año económico, ó en otro 
extraordinario, de estar aquel 
aprobado, los gastos necesarios 
para la instalación y dotación de 
la escuela recientemente crea
da en la aldea de Montemediano.

Autorizar á la Maestra de Al- 
canadrd, para que del sobrante 
de la cantidad de materiaLde es
cuelas del ejercicio de 1886-87, 
arregle los cuerpos de carpinte
ría de ia misma.

Cursar à informe de ia Junta 
local deSanturdejo una exposi
ción suscrita por varios vecinos, 
en laque hacen constar faltas que 
dicen comete el Maestro en e/ 
cumplimiento de su deberes pro
fesionales.

Decir al Alcalde de Aguilar ho 
puede ser aprobado el convenio 
que sobre ei pago de retrlbuóió- 
nes escolares remitió en primero 
de Junio pasado, por no hallarse 

I ajustado á las prescripciones le
gales, previniéndole el exacto 
cumplimiento del anteriormente 
efectuado con los Maestros por 
este concepto.

Estar conforme con lo pro
puesto por el Sr. Inspector de

I primera enseñanza sobre la tras
lación de locáles-escuelas dal 
pueblo de Arenzana de Abajó*

Ordenar al Alcalde de âotès sá^r 
tisfaga al Maestro que fué de es
te pueblo, D. Arsenio Juaherd( 
cuanto se le adeude por el oofi- 
ceplo de retribuciones.

Aconsejar à dori José Alcáy^ 
Maestro de párvulos de CérVerk, 
queen la aplicación de los casti
gos á los niños se atemperé á lá 
edad y condiciones de los iriís- 
mos.

Elevar al rectorado del dístrlló 
una instancia de la Junta local dé 
Gampiüvín, exponiendo el mal 
estado en que se encuéntra la 
enseñanza en la escuela de nihas 
á cargo de D.‘ Benita Pérez, çlec- 
10 de la enfermedad que esta pa
dece, para que se sirva iriteresál* 
de la superioridad la pronta ùô- 
solución del expediente que (ior 
referida causa se insti'uyó á ésta 
Maestra.

Tramitar al mismo rectorado 
con informe favorable, los expe
dientes de sustitución incoados 
por D? Qéátriz Hernáez,

1
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de Arenzana de Abajo; D. Roque 
Busto, Maestro de Villarta Quin
tana y D. Jacobo Ocáriz, que lo 
es de Ausejo*

Déclarai- vista la documenta
ción remitida en el mes actual y 

Maestra D.’Gregoria Villaverde 
y colocando en la relación de 
aspirantes á D.* Francisca Gil, 
en el lugar que le corresponde 
por sus servicios, á contar desde 
la fecha en que tomó posesión de 
la escuela de Pedraza.

Nombrar maestro interino de 
la escuela de El Villar de Poya
les, á D. Inocente Abad.

Quedar enterada de hallarse 
cerrada.s las escuelas de Enciso 
por haberse desarrollado el sa
rampión entre los niños; de ha
ber sido nombrado por el llus- 
trísimo Sr. Rector Maestro de la 
escuela de mños de Viguera, 
D. Luciano Santa María; de la de 
Herce, D.* Hermenegilua Ochoa; 
de las incompletas de Cordovin, 
San Millán de Yécora y Zenza- 
no, D.* Angela Horle, D Claudio 
Rodrigo y D. Nicanor Sáenz; de 
la de Aulol, sustitución, D. Trifón 
Lacalle,y haber sido confirmado 
en su cargo de Inspector de l.“ 
enseñanza de esta provincia, 
por Real orden det L’ uel actual, 
D. Antonio Andrés del Villar.

Aprobar los nombramientos de 
Maestros interinos hechos á fa
vor de D. Máximo Fernández, 
para la escuela de Ventosa; de 
D. Nicolas Ortiz, para Ia de Vi- 
niegra de Arriba y de D. Grego
rio Calvo, para la de Panzares; 
así como los presupuestos de 
material de escuelas para el ac
tual año económico, de confor
midad con lo informado por la 
Inspecióndel ramo.

Nombrar los Sres. Vocales 
de esta corporación, D. Ildefon
so Zubia y D. Miguel Salvador y 
á los Profesores de la Escuela 
Normal de Maestros, D. Anasta
sio Prieto y D. Aquilino Alonso, 
para que con D. Joaquín López 
Correa, profesor del Instituto 
provincial de 2." enseñanza , 
D. Jorge Bernedo, Maestro de 
párvulos de esta capital, nom
brados por el Excmo. Sr. Presi
dente de la Excma. Diputación 
provincial y con el Inspector de 
1.* enseñanza, constituyan el Tri
bunal para proveer por oposi 
ción la escuela de párvulos de 
Fuenmayor.

Nombrar así mismo á los se
ñores vocales anteriormente 
mencionados y á D. Anastasio 
Prielo,Directorde laEscuelaNor- 
mal de Maestros, para que con 
D * Josefa Martínez, Directora de 
la Escuela Normal de Maestras, 
D. Antonio Andrés del Vi-lar, 
Inspector de 1." enseñanza y don 
Lucas Velasco y D.‘ Segunda 
Oñaie, Maestros de las scuelas 
públicas en esta capital, consti
tuyan el Tribunal para proveer

Junio último por el Alcalde y 
Maestro de Arenzana de Abajoi

Manifestar á la Jurttá local de 
Alberite amoneste á la Maestra 
D.* Benita Sánchez, para que en 
lo sucesivo despliegue todo su 
celo en beneficio de la enseñanza 
y no dé lugar á quejas como ia 
elevada á esta Junta en veinte y 
ochó de Mai’zo último.

Ordenar al Alcalde de Alesón 
obligue à los padres de los niños 
á que estos concurran á la es
cuela con toda regularidad, pre
viniéndole qué si no cumple con 
lo dispuesto sobre examen, visi
ta de escuelas y circular de esta 
Junta de 7 de Julio de 1884, se le 
impondrá el correctivo à que se 
haga acreedor, dejando sin efec
to el apereibiminto del Maestro 
de L* de Mayo de 1886.

Apercibir á D. Silverio Carbo
nera, Maestro de Santa Coioma, 
para qué procure obtener buenos 
resultados’en ¡a enseñanza, ad- 
virliéndole que en el próximo 
mes de Diciembre se ordenará 
una visita extraordinaria de Ins
pección y, de no haber cumplido 
con lo prevenido por el Sr. Ins
pector en 21 de Junio próximo 
pasado, Se procederá contra él 
à lo qúe hubiere lugar.

Quedar con satisfacción ente
rada de haberse Celebrado exá
menes con buenos resultados en 
la educación é instrucción de la 
niñez en las escuelas de Cañas, 
Viníegra de Arriba, Cornago, 
Cuzcurrita, Tudelilla, Cervera, de 
niños de Eñcisó y de niñas de 
Galilea^

Reproducir al Alcalde de Quel 
el acuerdo de esta Junta de 34 de 
Mayo último.

Pedir à D. Elisa Jimeno, Maes
tra que fué de Tudelilla, el libro 
de contabilidad de la escuela de 
niñas de este pueblo.

Aprobar el convenio que sobre 
pago de retribuciones escolares 
remite el Alcaide de Aldeanueva 
de Ebro con fecha 28 de Junio 
del corriente año, significando al 
Ayuntamiento de su presidencia 
las gracias más expresivas por 
el demostrado interés de dicha 
corporación, tanto por el bien de 
la enseñanza, como por e^ de los 
encargados de difundirla.

Decir al Alcalde de Rivaflecha 
que con toda brevedad satisfaga 
a los Maestros lo que se les adeu
da por retribuciones y que de 
ninguna manera ordene el tras
lado del tocal escuela de niñas á 
otro edificio, sin que antes sea 
éste reconoc¡|da por el Sr. Arqui
tecto provincial é Inspector de 

en^cñáza, según se dis-

pone en la Real orden de U de 
Noviembre de 1878.

Devolver al limo. Sr. Rectoría 
propuesta para la provisión de 
la escuela de niñas de Hervías, 
proponiendo para la misma á la

por oposición las escuelas de 
niños de Treviana y Alesanco.

Se dió por terminado el acto.
Logroño 23 Octubre de 1887.— 

El Gobernador, Ricardo Ayuso. 
—El Secretario, Román Zuazo.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE ZARAGOZA.

Secretaría general.—1.* enseñanza

En virtud de lo preceptuado en 
la Real Orden de 20 de Mayo de 
1881, se proveerán por concurso 
de traslado y ascenso, las escue
las de uno y otro sexo, vacantes 
en este distrito universitario.

PROVINCIA DE ZARAGOZA 
Por traslado,—De niños. 

Bijuesca, cuarta parte del suel
do por retribuciones, 750 pese
tas; Salvatierra, id. id., 625 id., y 
Percuñar (Caspe), id. id., 625 id.

Por concurso.
Tobed, cuarta parte del sueldo 

por retribuciones, 825 pesetas, y 
Embld de Ariza, 62.jid.

De ambos seæos. 
Pintano, id. id., 537-50; Val- 

palmas, id. id., 53Î ‘óü id.; Anen- j 
to, id. id., 48i‘5O id ; Aiianos, id. 
id., 442‘5O; Puendeiuna, id. id , 
442‘o0 id.; Aidehue.a de Siestos, 
id. id., 427*50 id., y Purroy, id. 
Id., ¿92'25 id.

PROVINCIA DE HUESCA 
Por traslado^De niños, 

Moiitanuí y Sahúm, 625 id. 
De niñOfS.

Bailo, 625 pesetas.
Por concurso.—De niños, 

Peñaiba, 825 pesetas; Laspau- 
les, 60b 25 id,; JaviefregQy^ 
id.; Santalecina, 525 id.; Calve- 
ra (temporada), 457*50 id.; Telia 
448'75 id ; Valle de Bardagí, 375 
id.; Parzan, 325 id.. Eriste,’ 300 
id,; Cornudella,275íd.; Soperúm, 
275 id.; Burgasé, 300 id ; Puj- 
moi cat. Escalona, La Cuadrada 
y Bestué. 275 id.; El Sarrato, 170 
id., y Cliiró, 150 id.

PROVINCIA DE LOGROÑO 
Por traslado.—De niños.

Muro de Aguas, 625 pesetas. 
Por concurso .—De ambos sexos. 

Rabanera (de Patronato), 750 
pesetas; Viniegra de Arriba, 522 
id.; Arrubal, 267 id.; El Villar de 
Poyales, 250 id.; Urdanla, 250 id., 
y La Escurquilia, de nueva crea
ción, 250 id.

PROVINCIA DE SORIA 
Por traslado.—De niños. 

Pozaímuro, 6;5 pesetas.
De niñas.

Almazan, 825; Retortillo, 625; 
V’^muesa, 623.

Por concurso.— De niños, 
Peroniel, 600; Radona, 550; San

Andrés de Almarza, S25; Ledes
ma y Ventosa de San Pedro, 500; 
Brías y Torrearévalo, 400; Rebo
llar, 375; Luellacabras, 375; Vi
llanueva de Gormaz, 350; Solie- 
dra, 300; Hinojosa de la Sierra, 
Portelrubio y PedrajadeSan Es
teban, 275.

Mixtas,
Abanco, Cubílla, Nafría Lalla

na, Pozuelo y Valdealsin, 400.

PROVINCIA DE TERUEL.
Por traslado.

La de niños de Bañón,^625.
I De niñas.

Libros y Pozondón, 625.
Por concurso.—De niños.

La Fineirosa, 825; Torrelasar- 
cas, 625; Monteaguuo, 500; Caña
da de Verich, 275; Valverde y 
Collados, 262'5ü; Fonfría, 250, 

! De niñas,
Torrijo del Campo, 825; Cama- 

ñas, 500.
Además del sueldo que á cada 

Escuela se deja asignado, los 
Maestros disfrutaran casa fran
ca y las retribuciones legales.

Los aspirantes ^remitirán sus 
solicitudes documentadas en de
bida forma á la respectiva Junta 
provincial, en el término de 30 
días, á contar desde la inserción 
de este edicto en el Bqletw oficial 
de la misma.

Lo que de orden del Ilustrísi- 
mo Sr. Vicereclor de este distri
to universitario se publica en 
los Boletines ojïeiales del mismo, 
para conocimiento de ios aspi
rantes.

Zaragoza 26 de Octubre de 1887. 
—El Secretario general, Vicente 
Santandreu Herrando.

Sección judicial.

Núin 100

Don Gabriel Martín Bañares 
Juez de primera Instancia de 
Logroño y su partido, 
Hago saber: que Interpuesta 

demanda sobre inclusión en las 
listas electorales para Diputados 
á Cortes del distrito por D. Mi
guel Carasa Iñiguez, D. Juan 
Ruiz de Palacios, D. Manuel Ba
rragán Herce, D. Julián Rodri
gues y Rodríguez, D. Prudencio 
Roldán Medrano y D. Pedro Pé
rez León, vecinos de Viguera, 
por auto de este día le ha sido 
admitido y he acordado su pu
blicación en la forma y á los 
efectos que indicada ley dispone.

Lo que se anuncia al público 
pura que los interesados puedan 
hacer las oposiciones de que se 
creyeren asistidos en contra de 
ia inclusión.

Dado en Logroño á veinticua
tro 4e Octubre de mil oohociens «
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tos ochenta y siete .—Gabriel 
Martín.—Por su mandado,Pablo 
Apellániz Enrique.

Núm. iOl
Don Albino del Prado y Medina, 

Juez de primera instancia del 
partido de Santo Domingo de 
la Calzada,
Hago saber: que por D. Hila

rión Marín, elector por este dis
trito y vecino de esta ciudad, se 
ha acudido á este Tribunal in
terponiendo demanda sobre in
clusión en las lisias electorales

venta los Boletines en que se I y demás esublecimientos con la buena 

halla inserta la instrucción de lujo, con depósito de agua y sm él, 
del Censo que se interesa por unas y otras á precios sumamente eco- 
circular del limo. Sr. Gober- «ámicos. □ x •» zi

I También tiene un gran depósito de 
nador civil de esta provincia, combustible superior, al precio de 8

_______  I reales el quintal ó sean 4 arrobas, puesto 
I á domicilio.Juan Marrodán (hijo) , Owhas estufas y eo«b«^ble se hallan 

' » / de venta en los grandes almacenes de la
PRÓXIMO Á LA PLAZA DE TOROS, ’

’ Compañía, 8, Logroño.
LOGROÑO, 

Tiene el gusto de poner en I PRACTICANTE DE FARMACIA 
para Dipulados à Cortes por este I conocimiento del público que, Se necesita uno inslrnido en el des- 
distrito, sección de esta dicha aneja á la fábrica de fundi- p^cho. Dirigirse á ü. Remigio Sánchez, 
ciudad, en el concepto de con- ción y maquinaria, y con la calle del Mercado, núm. 75, Logroño, 
tribuyentes por industrial, á don misma máquina de vapor, ha 

groño, calle de San Bartolo
mé, 12, principal, están de 
manifiesto las condiciones de
arriendo. 9—10

BANCO VITALICIO DE CATALUÑA

GOfiPAÑlA GENERAL DI SEGUROS SOKBE 
LA VIDA A PRIMAS fIJAS

Domicilio en Barcelona, ANCHA, 64 
Delegaciones en toda España.

CAPITAL DE GARANTIA, 
INDEPENDIENTE DEL APORTADO POR 

LOS ASEGURADOS, 

10.000,000 de pesetas.

De las cuentas de 51 de Diciembre de 
1886, resultan ios siguientes datos:

Pesetas. 30.361,073
» 22.704,123'44
» 857,051'61)
■ 343,700
» 41.884,252'90

Anuncios oficiales

Faustino Prior y Bolinaga y don montado unagran fábrica pa- ------------
Angel Arrea Villanueva, de esta la construcción de camas y í IfüR RFPIIK /ITI¥A i o - 
vecindad; y en providencia de di a m iJlvvil Vlúr L1121111 v Suscripción............

4 f u u j j , colchones de muelles. Tan I Tnr-tAiAr» I Riesgos en curso. •esta fecha he acordado, de con- fábrica Duede en VEGETAL lODADO .............
formidad à lo dispuesto en el F P , I zarzaparrilla, tuya y carosa Siniestros pagados.,
articulo veintisiete de la ley Elec- precios, clases y solidez, com- / AIÎ m '1 1 Activo...................
toral vigente, publicar sus pre- petir con las mejores del ex- DEL MEDICO VIJÍíuELLI ta Compañía, para sus contratos caso 
tensiones por edictos que se in- tranjero. de vida y caso de muerte, emnlea mdsi
seriarán en el Boletín oficial --------------- I l®« combinaciones que tienen estableci-
de la provincia y fijarán en ios •POMPR deissiconei das las principales sociedades de Europa,
demás sitios públicos a los efec- - rnspecior en Logroño. D. Ramón Río
tos Ierra lea ¿Conocéis la GRAN FABRICA DE CA- Este notabilísimo medicamento, que Fernandez, Muro de los Reyes, núm 7

tAoJIa nn , MAS üE HIEuRO de ADRIAN PlATaS, M precedido de tan grande la- segundo. ‘ ’Dado en Santo Domingo de la . . , I, ma nara el iralamieuio ütí las enlerine-
Calzada á veintisiete de Octubre *** ? p / ^J’^cion, nu- d^^gs siüiiucas, reumaucas escrofulu- j ____ -■do mil mefo 5? ¿Si? Pucs óH ella acabo oe cons- sgs y de la piel, simples ó diatésicas, es I
de mil ochocientos ochenta y para vosotros, casi de balde, un el más auioiizado depurador de la san, T \í I I 
líele.—Albino del Prado.—Por I abundante número de camas, de todos I fii’c, como se ha deuiosirado con lases- I
SU mandado, El Secretario de los guMos y d« una resistencia keremie; P«fæncias realizadas en ms nospnaics , estados onT DA- ? uublieoS y con los ceiliUcados de dis- J« esLdUOS Que CU ClfCU*
gobierno. Licenciado Ramón asi es que no os extrañareis que les de tingumos médicos que !o Hall aúoptailo lar de 28 de JuÜO nrÓTÍmo 
Santa María. ¡ tan baralas porque a la altura que tengo I eii sUS ciinicas, envoiiiihuuose ios res- I , MJtimo

uionlado mi establecimiento no ha Jle- \ peculios documentos eu folíelos queso P&SadO, IDSCFta en iOS B0LE« 
gado persona humana y creo imposible dtsiribujeugrausá uUicu los reclame UNES nUQierOS 24 ^21 co
habrá uaü.e que Uegue. , ¿saheis por »«“«•' <*• rrespondlentes á lOS dias 29
que? porque .ue he pro,,uea.u dar lee PABLO FERNANDEZ, Me.o6, de JuhO y2 de AcoSto in«l

Núm 404 Clones de patriotismo a mis conciud ida- •»****« j « uc Agosto, inte-
, nos,eviluudo que os proveáis djl extran- A los médicos en especial se reco- rOSa el 8r. Gobernador losPor dimisión del oue la des- I • 1 1 . I mienda lan excoleate medicamonlo, > ***“

« ¿un 4 . y “°’ " y® pre- Alcaldes y Secretarios dhp-
empeflaba, se halla vacante la cios desconocidos por su baratura, mu- — .4-% •* j
plaza de Módico titular de esta cho mejores y de los gustos y caprichos PASTuS surtirse de Citados esta-
villa, dotada con el sueldo anual que podáis apetecer? Y para que os I * iniprenta de este
de 250 pesetas pagadas por iri- convenzáis del gusto y variedad de las Desde primero de Noviem- periodico, hïayor, 30, y Por- 
mestres del presupuesto muni- camas de hierro construidas en la fá- Kpp nróvimo qparripndnn ln« ' 
cipal, por la asistencia de una á ^‘^‘‘lau Platas, básteos saber proximo, se arrienddn los
tres familias pobres. Además el desde para el mas pobre I pO-StoS del coto de la Had de
agraciado percibirá por esta vi- encumbrado pa- Varea, con buenas y abun-
11a 180 fanegas de trigo de buena *®‘® alguien ¿^Qtes yerbas, corral para
calidad, esto ha de ser Soiés biuciujieuiu; y paraquunu o. queue 800cabezasy habitación para 
por sí, y 81 deseare servir el jg sospecha ni duda de lo que el pastor. En casa de D. Ra- 
pueblo inmediato de Hornos n» dian p i * • <A zí . * ^61 Arias, que vive en Lo-
pago «a corlo ¿SJÍTvS ™‘“' 

CinoSa I Esta casa ha traído un gran surtido
Los aspirantes, que por lo *** cerrajería, ferreieru y herrauiieuUs 

menos han de ser licenciados ««« J pwoa-
en Medicina y Cirujia y han de "“*7“
„ . . j ® tranjero y del país, a precios sumamen-
contar cuatro afios de práctica reducidos.
en su carrera, presentarán las Gran surtido do burieles de varias da- 
solicitudes al Alcalde presidente ses para evitar las corrientes de aires 
que suscribe en término de por ios balcones y ventanas, sustnu) endo 
quince días, á contar desde que i®® poniera, á 20 céntimos de peseta e 
aparezca este anuncio en el Bo- ®etpo.

Alcalde, Celedonio Fernández. LUtrKUNO.

taies, 92, por conducto de
SUS Agentes en esta capital.

De igual manera ofrece
mos toda clase de impresos, 
a tan reducidos precios como 
pueda proporcionarlos otra 
casa.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día 1 de Nootembre de Í887»

Temperatura máxima al sol
id. á la sombra 

mínima al aire
dem 
Idem 
Idem id. ?! reflector.

Anuncios particulares GALOHXrBHOS
Acaba de recibirse un gran surtido de 

En la imprenta de es te sistemas, elegantes. 
•aj* g • fuertes, baratas y propius para tener las

JiePIÇdlCO oficial teuemos de habitaciones y aelonea de casa, oflcings

43.2 
L4 
0,4 
4.6 

717,1 
717,2 

SO. brisa 
NE. brisa 
Cubierto.

Idem
4,22

40,505

Altura baromé ; á !»& «vueve de la mañana.. .
TRIGA............. ( á las tres de la tarde. . . .

v.-w-rt 1 í l®® uueve de la mañana.. .
............... I á las tres de la tarde. . . .

Per.,.,.». á las nueve de la mañana.. . Estado DEL CIÏLO j ¿ tarde. . . .
Agua evaporada.....................................................
Ozono......................................................................
Lluvia. , ..............................................................

1
Xmpron** VTSRlNO T COMÍ»., Mayor, 80, Portahi 911
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